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PRESENTACIÓN 

 

 

La Provincia de Castilla es un territorio bendecido por poseer grandes recursos naturales, 

que le han dado potencialidades agropecuarias, culturales, extractivas y comerciales. 

Desde la cabecera del valle en Uraca, hasta el último de los distritos Orcopampa en el 

valle de los volcanes, demuestran ser pueblos potencialmente ricos pero 

lamentablemente hasta ahora, no se han generado las condiciones básicas para que 

puedan alcanzar el desarrollo. 

Durante décadas, los 14 distritos hemos vivido en forma aislada y distanciados por los 

factores geográficos pero principalmente estamos divididos por factores culturales y 

económicos que no han generado más que el atraso en nuestros pueblos. Es por ello que 

nuestra propuesta de gobierno es la integracion y la hermandad en el proceso de 

desarrollo territorial que permita trabajar en forma articulada y participativamente con 

todos y cada uno de los distritos de la provincia.  

Para nuestra propuesta de gestión 2019 – 2022, hemos optado por convocar a diferentes 

grupos entre profesionales, técnicos, dirigentes, agricultores, ganaderos, pescadores, 

mineros, comerciantes y población en general de la cual hemos recibido propuestas para 

atender las necesidades de nuestra querida  provincia. Que junto a nuestra visión de 

desarrollo hemos desarrollado el siguiente plan de gobierno que tiene como visión 

Transformar a Castilla en una provincia moderna e integrada a la región Arequipa, 

enrumbada al desarrollo sostenible, social y económico. Apuntando al cierre de brechas 

en educación, salud y saneamiento. Donde la población tenga una mejor calidad de vida. 

Con un gobierno local promotor de liderazgo y del desarrollo de capacidades que 

promuevan el bienestar y el desarrollo integral del territorio.   

Nuestro propósito es generar las condiciones adecuadas para el desarrollo, cerrando 

brechas en base a los ODS del 2030;  Con el propósito de aprovechar nuestra riqueza 

cultural y turística, nuestra fuerza productora y el espíritu pujante y emprendedor de 

nuestra gente que nos conducirá a ser una provincia integrada con progreso y desarrollo. 

 

 

                                                           “CON LA FUERZA DE UNA PROVINCIA UNIDA”  

 

            Lic. Aurelio Vilca Giraldo  
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1. IDEARIO POLÍTICO DE FUERZA AREQUIPEÑA 

 

1.1        VISION DE FUERZA AREQUIPEÑA 

 

Fuerza arequipeña se define como un movimiento regional cuyos 

lineamientos están enmarcados en el bienestar social de la persona, no 

siendo de derecha ni de izquierda, fomentando el aparato productivo, con 

preservación del medio ambiente y con reglas claras y transparentes  para la 

inversión privada nacional e internacional que permitan elevar el nivel de 

calidad de vida del ciudadano. 

      

1.2         PRINCIPIOS:  

 El ideario de Fuerza arequipeña, se basa en los siguientes principios: 

 

a) Ante todo la vida humana  que es el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

b) Primacía de la dignidad individual y colectiva de los seres humanos. 

c) Igualdad y equidad entre todas las personas humanas. 

d) Democracia y estado de derecho en la gobernabilidad de la nación  y las 

regiones. 

e) Protección sostenible de la familia como cedula matriz de la sociedad. 

f) Desarrollo regional sostenible, basado en la descentralización y 

desconcentración. 

g) Generación del trabajo, como deber y derecho de la persona y generadora del 

bienestar social. 

h) Promoción y generación de una sociedad democrática y culta con justicia. 

i) Acceso a la modernidad científica tecnológica, social y económica, basada en 

la globalización y transformación de los factores de la población. 

j) Práctica de la economía social de identidad regional. 

 

 

1.3 OBJETIVOS: 

 

     Los objetivos de fuerza arequipeña son: 

a) Asegurar la vigencia y defensa del sistema democrático. 

b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y la vigencia de los derechos 

humanos consagrados por la legislación peruana y los tratados 

internacionales a los que se adhiere el Estado. 

c) Formular planes y programas que reflejen sus propuestas para el desarrollo  

regional, de acuerdo a su visión de la región. 

d) Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la opinión pública. 
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e) Contribuir a  la educación y participación política de la población, con el 

objetivo de forjar una cultura cívica y democrática, que permita formar 

ciudadanos capacitados para asumir funciones públicas.    

f) Participar en procesos electorales 

g) Contribuir a la gobernabilidad de la región Arequipa y del país. 

h) Realizar actividades de cooperación y de proyección social. 

i) Las demás que sean compatibles con sus fines y que se encuentren dentro 

del marco normativo establecido por ley.  

 

1.4 VALORES: 

 

Basado en los principios, Fuerza arequipeña se funda como un movimiento 

regional político y democrático, regionalista y descentralista, popular y 

participativo, para contribuir a forjar una región sustentada en la libre y 

permanente consulta a la voluntad popular que permita consolidar una 

colectividad solidaria, sin discriminación ni explotación, utilizando los recursos y 

riquezas naturales de la región y del país, con justicia y equidad. 

 

2.  VISION DEL PLAN DE DESARROLLO  

 

Transformar a Castilla en una provincia moderna e integrada a la región 

Arequipa, enrumbada al desarrollo sostenible, social y económico. Apuntando 

al cierre de brechas en educación, salud y saneamiento. Donde la población 

tenga una mejor calidad de vida. Con un gobierno local promotor de liderazgo y 

del desarrollo de capacidades que promuevan el bienestar y el desarrollo 

integral del territorio.   

 

3. PLAN DE GOBIERNO  

 

3.1       DE LA PROVINCIA DE CASTILLA 

 

La provincia de Castilla es una de las 08 provincias de la región Arequipa y se 

ubica en la parte nor oeste, sobre los 15° de latitud y 72° 16’ de longitud 

tomando como referencia el meridiano de Greenwich. Tiene una extensión 

territorial de 6.914,48 Km2 que corresponde al 10.94% del territorio 

departamental. 

  

La provincia de Castilla posee los siguiente Limites: por el norte con el distrito 

de Cayarani (provincia de Condesuyos) Por el Oeste: Con los distritos de 

Salamanca, Chuquibamba e Iray (provincia de Condesuyos) por el Sur: con los 
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distritos de Ocoña y Nicolás de Piérola (provincia de Camaná) Por el Este con 

los distritos de Caylloma, Tapay, Huambo y Lluta (provincia de Caylloma). 

 

Actualmente la Provincia tiene una población estimada de 38,425 habitantes 

(según el censo del 2007) y comprende 14 distritos los cuales son: Uraca, 

Huancarqui, Uñon, Tipan, Pampacolca, Viraco, Machahuay, Ayo, Andagua, 

Choco, Chachas, Chilcaymarca, Orcopampa y la capital de la provincia Aplao. 

El territorio de la provincia posee variaciones climáticas por su diversidad de 

pisos ecológicos que van desde 500 m.s.n.m hasta alturas superiores a los 

5000 m.s.n.m. En relación a la población urbana y rural; el 57% equivalente a 

21,913 habitantes viven en la zona urbana y el 43% equivalente a 16,512 

habitantes viven en la zona rural Siendo las mayores concentraciones de la 

población se encuentra en las localidades de Aplao, Orcopampa, y Uraca, 

distritos que han logrado crecimiento debido a que sus centros urbanos 

cuentan con servicios básicos y acogen espacios de intenso comercio local y 

regional.1  

 

3.2        POTENCIALIDADES DE LA PROVINCIA DE CASTILLA 

 

Uno de los pilares productivos es la agricultura que se practica en todos los 

distritos de la provincia, pero es la parte media y baja donde esta actividad 

tiene mayor intensidad por la diversidad geográfica que forman climas óptimos 

para una agricultura intensiva. En la parte alta como Chilcaymarca, Orcopampa 

y Chachas y Andagua predomina la crianza de camélidos sudamericanos. El 

río majes recorre gran parte del territorio, permitiendo la pesca, además posee 

actividades extractivas como la minería con Buenaventura en Orcopampa y los 

nuevos proyectos como Zafranal en la parte valle del valle. La fortaleza de la 

provincia es precisamente esa variedad geográfica que sumada a la diversidad 

cultural predisponen a Castilla a convertirse en una potencia productiva y 

turística. 

 

En el siguiente cuadro mostramos las diferentes actividades productivas de los  

distritos de la provincia.      

 

 

Actividades económicas productivas de la provincia de Castilla 

         Distrito                      Tipo de actividad  

Uraca Agroindustria, servicios comerciales, servicios de 
transporte, construcción civil, turismo.  

Aplao Administración pública, agroindustria, servicios 
comerciales, pesca, construcción, servicio de 

                                                           
1
 Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad Provincial de Castilla 2008 - 2018 
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transporte, turismo. 

Huancarqui Agricultura, crianza de animales domésticos, pesca 
servicios comerciales, transporte. 

Tipan Agricultura, comercio incipiente, producción de 
leche 

Uñon Agricultura, turismo religioso, ganadería, crianza de 
animales menores 

Pampacolca Agroindustria, comercio, ganadería, producción de 
leche, producción de quesos. 

Viraco Agroindustria, servicios comerciales, ganadería, 
producción de leche, producción de quesos. 

Machahuay Agricultura, servicios comerciales  

Ayo Agricultura, servicios comerciales, producción 
vitivinícola, pesca. 

Andagua Agricultura, ganadería, comercio, turismo. 

Chachas Agricultura, minería, servicios comerciales 
ganadería, pesca. 

Choco Agricultura, ganadería 

Chilcaymarca Minería, servicios comerciales, alfarería 

Orcopampa Minería, pesca, alfarería, servicios comerciales y 
construcción civil, turismo, administración pública. 

             Elaboración propia 
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3.3 PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA 

3.3.1 La Salud Pública 

 

      En el sector salud, la provincia de Castilla, tienen serios problemas de 

infraestructura, equipamiento, recursos logísticos, recursos humanos, en 

organización y en calidad de servicio hacia la población de la provincia. Dichas 

limitaciones no permite una adecuada atención a la población de la Provincia de 

Castilla. En los anexos de los distritos los servicios de salud no llegan a cubrir la 

demanda, principalmente por la ausencia de personal médico y medicamentos.  

       El único hospital existente en la capital de la provincia Aplao;  sin embargo no 

dispone de las diferentes especialidades por falta de personal médico, existen 

además 06 centros de salud, 20 puestos de salud, y 02 postas médicas.  

3.3.1.1 Propuesta electoral de Fuerza Arequipeña en cuanto a Salud Pública 

 

 Gestión para la ejecución y culminación de los centros estratégicos de salud de 

la provincia en los distritos de Orcopampa, Viraco, Uraca, Huancarqui. 

(Actualmente dichos proyectos se encuentran en la etapa de formulación)  

 

 Gestión para la Implementación de especialidades médicas en hospital de 

Aplao y su respectivo equipamiento de salud. (Actualmente en formulación) 

 Gestión para la implementación del programa de Escuelas Saludables, (brindar 

educación y promoción de la prevención en salud en los niños) promovido por 

la gerencia de desarrollo humano y social de la municipalidad provincial de 

Castilla. 

 

 Gestionar la construcción de la Casa el Adulto Mayor; así como 

implementación de un programa integral dedicado al cuidado de la salud de los 

adultos mayores de la provincia de Castilla. 

 

 Proponemos la gestión para la construcción de un albergue de menores en 

estado de abandono de la provincia, en convenio con la beneficencia pública y 

la empresa privada, dicha cobertura se realizara a la población más vulnerable 

como son los niños abandonados quienes hasta el momento no cuentan con 

un lugar adecuado que los albergue.    

3.3.2 Educación 

 

El 54.97% de las instituciones educativas de la provincia de Castilla brindan este 

servicio en el nivel primario, el 25.73% en el nivel inicial y el 11.70% en el 2008 - 

2018 43 nivel secundario, lo que indica que los servicios educativos han logrado la 

cobertura necesaria, sin embargo es preciso observar que la oferta de servicios 
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para estudios de nivel intermedio (técnico profesional) aún no satisfacen la 

demanda del total de la población, dado que actualmente la formación técnica o 

de mando intermedio está siendo brindada por tres instituciones ubicas solo en la 

capital de la capital de la provincia, y aún no ofrecida la oferta en Orcopampa y 

Uraca. 

 

 

3.3.2.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en Educación  

 

 Proponemos la mejora de la calidad educativa a través de la implementación 

de un Proyecto de inversión Pública de tecnologías para la información TIC’S 

en las instituciones educativas de la provincia. 

 

 Propone Gestionar la apertura una filial de estudios universitarios para los 

jóvenes de la provincia de castilla. 

 

 Mejora de la infraestructura educativa en servicios higiénicos y la 

implementación de las mallas raschel. 

 

 Implementación de una Biblioteca Municipal y el Programa de biblioteca móvil 

que pueda llegar a las instituciones educativas para promover el hábito de la 

lectura.  

 

 Proponemos la gestión para lograr convenios con instituciones sin fines lucro 

para la capacitación constante de nuestros docentes de la provincia. 

 

 Proponemos la implementación del programa de escuelas para padres, 

llevando asistencia de psicólogos a las instituciones educativas, buscando la 

formación integral de los alumnos, asistiendo a los padres de familia y a los 

alumnos. 

 Proponemos la creación de la Escuela Municipal de Castilla, en convenio con 

organizaciones estatales y privadas como un centro de alfabetización 

alternativa para la población y complementación de saberes técnicos. 

 

 Proponemos hacer la gestión para la apertura de la academia municipal que 

prepare a nuestros jóvenes de la provincia para la etapa universitaria. 

 

 Proponemos la gestión a través de convenios para la apertura de institutos 

tecnológicos en los distritos de Viraco y Orcopampa para instruir a nuestros 

jóvenes a nivel técnico para insertarlos en las actividades productivas de la 

provincia.  
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 Proponemos la gestión para la implementación de Maquicentros, como centros 

de capacitación para los artesanos de la provincia, potencializando así 

habilidades productivas, los maquicentros funcionaran gracias a convenios con 

instituciones público – privada.  

 

 Proponemos impulsar el mejoramiento de la alimentación escolar con la 

supervisión de nutricionistas a través de la implementación de bio huertos. 

 

3.3.3 Cultura 

 

En la Provincia de Castilla existe la falta de identidad cultural, sobre todo en los 

más jóvenes quienes toman estereotipos externos como tendencias de vida, 

dejando de lado su esencia cultural.  

3.3.3.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en Cultura 

 

 Proponemos un proyecto cultural de integración de la provincia de los 14 

distritos que articule las propuestas de desarrollo de los diferentes distritos que 

por su variedad geográfica exponen una vasta riqueza cultural. Tanto en su 

patrimonio cultural material e inmaterial. 

 

 Proponemos la construcción de un centro de interpretación Museo de Castilla, 

en convenio con el Ministerio de Cultura para albergar la riqueza cultural de los 

14 distritos de la provincia.  

3.3.4 Deporte y Recreación 

En la Provincia de Castilla existe la ausencia de  cultura deportiva por parte de la 

población y a su vez una falta de involucramiento de parte de la Municipalidad en 

temas deportivos. 

3.3.4.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en Deporte y Recreación  

 

 Proponemos la gestión para realizar un proyecto de inversión pública que 

permita la construcción de un Parque Temático del deporte, con instalaciones 

para todas disciplinas deportivas, así como instalaciones de recreo y 

esparcimiento alusivas a la diversidad cultural de la provincia Castilla. 

 

 Proponemos la implementación de programas deportivos como las vacaciones 

útiles con sus diferentes disciplinas, vóley, futbol y atletismo para incentivar la 

cultura deportiva en los jóvenes de la provincia. Programas que tendrán 

articulación con el IPD a través de convenios, así como con la empresa 
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privada, para acompañar a los deportistas destacados en su proceso de 

formación y en las competencias donde participen. 

 

 Proponemos la implementación de un centro de capacitación para preparar a 

agentes deportivos que puedan incentivar la práctica de vóley, futbol y 

atletismo, en los jóvenes de la provincia, trabajando principalmente en los 

anexos más populosos como son la Real, Mamas, Cochate y la capital de 

Aplao, Dichos capacitadores serán una alternativa en la dirección deportiva en 

la organización y preparación de campeonatos  y demás actividades 

comprometidas con el deporte. 

 

 Proponemos las gestiones para la formulación de proyectos integrales en favor 

de la práctica del deporte; con la construcción de complejos deportivos (solo un 

estadio de futbol) y mejoramiento de los complejos deportivos de los anexos de 

la Central, Mamas y Torán, a fin de dejar en el pasado los escenarios de tierra 

y pedregosos, inseguros e insalubles por la falta de servicios higiénicos. 

 

 

3.3.5 Tránsito, Circulación y Transporte Terrestre 

En la Provincia de Castilla en el tema de transporte terrestre existen serias 

deficiencias debido a la informalidad, falta de unidades de transporte y la no 

existencia de rutas adecuadas con la debida señalización. 

3.3.5.1      Propuesta electoral de fuerza arequipeña en tránsito circulación y  

transporte terrestre 

 

 Proponemos la gestión para realizar un proyecto de inversión pública para la 

construcción de un terminal terrestre de la Provincia de Castilla para ordenar el 

transporte y el comercio que se genera alrededor de las empresas de 

transporte interprovincial e interdistrital, Dicho terminal contara con el debido 

saneamiento y la respectiva formalización de las empresas que brindan el 

servicio en la provincia, eliminando los paraderos informales. 

 

 Proponemos la implementación de paraderos debidamente señalizados y 

establecidos en lugares adecuados al crecimiento de la ciudad de Aplao. 

 

 Proponemos la formalización obligatoria del transporte interno de la provincia 

de Castilla, mediante un empadronamiento que permitirá regular la informalidad 

de taxis, colectivos, mototaxis, para ayudarlos en la mejora del servicio del 

transporte en beneficio de la población usuaria. 
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 Proponemos la restructuración del IVP de la provincia para poder realizar una 

mejor planificación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura de 

transporte rural, todo esto en alianza con la comunidad organizada y los 

gobiernos locales. Un trabajo aterrizado en la realidad de la provincia acorde a 

sus necesidades Siendo prioritario un nuevo inventario vial provincial para un 

nuevo planteamiento en la dirección de la institución. 

 

 Proponemos la continuación de las gestiones a favor del proyecto de la 

carretera Ayo – Andamayo, hasta llegar a la fase de inversión del proyecto. 

 

 Proponemos la gestión para el Mejoramiento y ensanchamiento de la carretera 

Andamayo – Andagua, para un mejor traslado de los vehículos de transporte 

de carga y de pasajero, en convenios con las comunidades campesinas de la 

zona y los gobiernos locales como con Tipan, Viraco, Machahuay y Andagua. 

 

 Proponemos la gestión para la formulación de un proyecto de inversión pública 

para el proyecto del asfaltado de la carretera Andagua – Orcopampa para 

beneficiar a la población de la parte del valle de los volcanes que verán 

asegurado uno de sus principales corredores turísticos. 

 

 Proponemos la gestión para la apertura de la carretera Poracota - Cotahuasi en 

la parte de la provincia para integrar el Valle de los Volcanes con la Reserva 

paisajística de Cotahuasi articulando este circuito turístico con el resto de 

potencialidades de la región Arequipa. 

 

 Proponemos la gestión para el apoyo a la Mancomunidad del Valle de los 

Volcanes para la concretización de la ampliación del aeropuerto ubicado en el 

Distrito de Orcopampa ( Huilluco- Tintanymarca- Misahuanca). 

 

3.3.6 Calidad y cobertura de los servicios de agua y saneamiento. 

En la Provincia de Castilla existe una serie deficiencia en la calidad y la cobertura de 

los servicios de agua que no satisfacen la demanda de los anexos y gran parte de los 

Distritos vulnerando y poniendo en riesgo la salud de la población,  ya que el agua que 

consumen actualmente no está debidamente procesada para el consumo humano. 

 

En cuanto al desagüe la población no cuenta con conexiones domiciliarias lo cual 

representa un peligro inminente en la salubridad de la población.  
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3.3.6.1 Propuesta electoral de Fuerza Arequipeña en cuanto a los servicios 

de agua y saneamiento.   

 

 Proponemos la formulación de un proyecto de inversión pública para la 

implementación del plan maestro integral para la dotación de agua y desagüe a 

los poblados más necesitados de la provincia de castilla, asegurando la 

cobertura del servicio para elevar la calidad de vida de la población. 

 

 

3.4 PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE 
CASTILLA 

3.4.1 Actividad económica y competitividad de la provincia. 

En la Provincia de Castilla existe una deficiente actividad económica por la falta de 

promoción y articulación comercial por parte de la población y de las autoridades, así 

como un inexistente dinamismo económico por la falta de inversión en la Provincia de 

Castilla. 

3.4.1.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en cuanto a la actividad 

económica y competitiva de la provincia de Castilla 

 

 Proponemos la gestión ante las instancias respectivas para la construcción de 

defensas rivereñas como una necesidad imprescindible para el desarrollo de 

la agricultura del valle de Majes. 

 

 Proponemos la implementación de un programa de desarrollo de articulación 

comercial al mercado nacional e internacional, con el propositito de trabajar 

junto a los emprendimientos y asociaciones productivas el desarrollo de 

nuevos mercados que permita establecer antes de la siembra la demanda del 

producto y ampliar la diversidad de productos según la demanda. 

 

 Proponemos la creación de la marca de la provincia de Castilla como un 

activo estratégico que integre el valor cultural, social y  económico de nuestra 

provincia, que nos permita mostrar  nuestras ventajas competitivas en la 

búsqueda de nuevos mercados en turismo y agroexportacion.  

 

 Proponemos la gestión para la elaboración de un proyecto denominado 

“Construcción del mercado de Aplao”, un nuevo y moderno centro de abastos 

con adecuados servicios de salubridad, estacionamiento y plataformas de 

expendio al público debidamente establecidas,  con el propósito de mejorar el 

servicio al público y mejorar la presentación de la ciudad. 
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 Proponemos la Creación del Centro de Innovación Tecnológica Castilla, como 

un entre promotor de la investigación en la producción agropecuaria en los  

diferentes pisos ecológicos de la provincia, que sirva como observatorio y 

brinde asesoramiento técnico a los productores de la provincia de Castilla, en 

convenio con el Ministerio de Agricultura. 

 

 Proponemos la restructuración de la oficina de desarrollo económico de la 

municipalidad provincial de castilla, a fin de convertirla en un entre promotor 

del desarrollo de capacidades teniendo como premisa el apoyo decidido al 

desarrollo de las cadenas productivos de la provincia. 

 

 Proponemos la gestión para el desarrollo de campañas de protección a la 

fruta en convenios con SENASA. 

 

 Proponemos la promoción de la riqueza turística de la provincia de Castilla, 

como una actividad que dinamiza la cadena productiva con la oferta de 

servicios a los visitantes. 

 

 Gestionar la implementación del gran circuito turístico de Castilla con los 

corredores turísticos de Toro Muerto, Ruta del Pisco y Huellas de Dinosaurio; 

Campiñas de PampaColca, Viraco, Coropuna y Valle de los Volcanes; 

Corredor Turístico Castilla (Ayo ) – Caylloma (Huambo);  

 

 Proponemos la gestión para desarrollar un proyecto de inversión pública de 

mejoramiento de los canales de regadío de las comisiones de usuarios del 

valle de Majes, que permita un mejor aprovechamiento del recurso hídrico. 

 

 Proponemos implementar un centro piloto de reproducción de camarón que 

permita crecer en forma ordenada la actividad de pesca del camarón, pejerrey 

y lisa. 

3.4.2   Crecimiento urbano  

En la Provincia de Castilla no existe un Plan de Ordenamiento Territorial que permita 

establecer un crecimiento  planificado y ordenado en la Provincia.  

Actualmente los nuevos asentamientos humanos  se encuentran localizados en forma 

dispersa que no les permite contar con los servicios básicos que garanticen una vida 

saludable y de calidad. 
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3.4.2.1   Propuesta electoral de fuerza arequipeña en cuanto a Crecimiento 

Urbano. 

 Proponemos la gestión para el desarrollo de un plan de ordenamiento 

territorial de la provincia de Castilla que permita el ordenamiento y el 

crecimiento urbano en forma ordenada.  

 

3.5  PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN INSTITUCIONAL DE LA PROVINCIA             
DE CASTILLA  

3.5.1 Gobernabilidad democrática del gobierno local 

Deficiente sistema de gobiernos, así como un débil sistema en procesos de tramitación   

y atención a la ciudadanía en la Municipalidad Provincial de Castilla. 

3.5.1.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en cuanto a la 

gobernabilidad del municipio  

  

 Proponemos la modernización del sistema de atención al usuario, 

implementando los sistemas en línea para realizar pagos en línea que 

permitan realizar operaciones desde cualquier punto del país evitando pérdida 

de tiempo en colas en  la municipalidad provincial de Castilla. 

 

 Proponemos la actualización de los instrumentos de gestión principalmente al 

plan de desarrollo concertado de la provincia de Castilla acordes a la realidad 

de la provincia.  

 

 Proponemos el fortalecimiento institucional de los diferentes clubes 

deportivos, centros poblados, clubes de madres comisiones de regantes y 

comedores populares. Para una adecuada representatividad de la población y 

su participación en los diferentes procesos de consulta a la ciudadanía. 

 

3.5.2 Victimización, seguridad ciudadana y vigilancia ciudadana 

En la Provincia de Castilla se nota un precario sistema de seguridad y vigilancia 

ciudadana. Actualmente existe un aumento elevado en los índices de delincuencia y 

abigeato no garantizando la protección a la propiedad privada. 

3.5.2.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en cuanto a victimización, 

seguridad ciudadana y vigilancia ciudadana 

 

 Proponemos el mejoramiento del programa de juntas vecinales a través de la 

articulación y fortalecimiento del trinomio, Policía Nacional del Perú, 
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Serenazgo y ciudadanía. Para lograr una adecuada implementación en su 

operatividad como en la logística  para las funciones de vigilancia.  

 

 Recuperar los espacios públicos y convertirlos en lugares de conexión 

vecinal. 

 

 Implementar programas de educación con valores desde la etapa inicial y 

fomentar la integridad familiar con una gestión articulada de la Instituciones 

Publicas y/o Privadas comprometidas bajo el liderazgo de la Municipalidad de 

la Provincia. 

 Implementar un programa de serenazgo sin fronteras articulado a los distritos 

de la Provincia. 

 Implementar y modernizar la unidad de monitoreo y vigilancia de la Capital 

Aplao, articulando a la policía y las juntas vecinales. 

 

3.5.3      Demarcación territorial y catastro urbano 

En la Provincia de Castilla no existe una delimitación territorial ni de la Provincia ni de los 

distritos, tampoco un sistema catastral urbano que permita tener conocimiento de la 

actual situación de los predios. La Provincia de Castilla también carece de un programa 

que permita realizar el saneamiento físico legal de las viviendas principalmente de los 

que se encuentran en los anexos. 

3.5.3.1     Propuesta electoral de fuerza arequipeña en cuanto a demarcación 

territorial y   catastro urbano. 

 

 Proponemos la gestión para realizar la delimitación territorial de la provincia 

de Castilla, demarcando y estableciendo con precisión los linderos de la 

provincia para evitar futuros conflictos con las provincias hermanas de 

Arequipa. 

 Proponemos el saneamiento físico legal de los predios ubicados en los 

asentamientos humanos de Aplao, Corire, Huancarqui entre otros centros de 

gran población. Para lograr una formalización que de tranquilidad y confianza 

a los propietarios. 

 

3.6 PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN AMBIENTAL TERRITORIAL 

 

3.6.1 Gestión de los residuos sólidos municipales. 

 

         La actual situación actual de la provincia de Castilla, es que se carece de un lugar 

adecuado para la disposición final de los residuos sólidos, es decir se bota la 
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basura en lugares descampados, generando focos infecciosos de contaminación 

del aire y suelo. No existen contenedores   

3.6.1.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en cuanto a la problemática 

de la adecuada gestión de residuos sólidos. 

 

 Proponemos la gestión para la formulación y desarrollo de un proyecto de 

inversión pública para la construcción de un relleno sanitario y la 

implementación de  02 compactadoras de basura que presten servicio a los 

distritos de Huancarqui, Corire y la capital Aplao, poblaciones que generan la 

mayor cantidad de residuos sólidos. Donde se podrá realizar la disposición 

final de los residuos, disminuyendo sustancialmente la contaminación de 

medio ambiente. 

 

 Proponemos la implementación de campañas de concientización dirigidas a la 

ciudadanía, en especial a las instituciones educativas, sobre la disposición 

final de los residuos sólidos y la segregación de la fuente, educando y 

enseñando sobre la separación selectiva de los desechos, promoviendo el 

uso de las 3R reduciendo, reutilizando y reciclando.  

 

3.6.2 Contaminación urbana y rural  

Actualmente en la Provincia de Castilla existen altos índices de contaminación por 

diversos factores como la falta de un relleno sanitario adecuado para la disposición final 

de los residuos sólidos o botaderos de basura, contaminación del rio Majes en el cual 

desemboca los desagües de la población, inexistencia de programas de sensibilización, 

desinterés por parte de la población y autoridades por el cuidado de sus recursos 

naturales.  

3.6.2.1 Propuesta electoral de fuerza arequipeña en cuanto a contaminación 

urbana y   rural 

 

 Proponemos la gestión para la formulación y desarrollo de un proyecto de 

inversión Pública de una planta de tratamiento de agua residual en Corire y 

Aplao que permitan tratar el agua servida de estos pueblos para dejar de 

contaminar el rio majes. 

 

 Proponemos la implementación de un programa de monitoreo al nevado 

Coropuna en alianza con instituciones afines que permita definir nuevas 

estrategias de desarrollo y manejo del agua en la poblaciones aledañas a 

este como son, Pampacolca, Machahuay Viraco, y Tipan y Andagua. Como 

una medida de contingencia ante la desglaciación del nevado Coropuna. 
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 Proponemos la gestión para la elaboración de un proyecto de conservación 

de la laguna de Mamacocha que permita cautelar la flora y fauna de esta joya 

de la naturaleza, en coordinación con el Ministerio del Ambiente y el ANA.  

 

 Proponemos la gestión para la implementación de un proyecto de seguridad 

hídrica con la construcción de minirepresas y “Bancos de Agua” en la parte 

alta y media de la provincia de Castilla.  

 

 Proponemos la gestión para la formulación de un proyecto de forestación en 

las alturas de los distritos Pampacolca, Viraco, Machahuay, Andagua y 

Orcopampa, Chilcaymarca, en convenio con la empresa privada, para reducir 

los impactos negativos del cambio climático que afectan a la provincia. 

 

 Proponemos la ejecución de un proyecto de repoblación de las especies del 

rio Majes, así como el rescate de escala de peces (Pampata en San Gregorio) 

 

 

4. PROPUESTAS DE RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN  

 

Proponemos como movimiento Fuerza Arequipeña para el gobierno local de la provincia 

de Castilla la realización de informes económicos a la población, así mismo llevar a 

cabo el cabildo abierto una vez por año de forma descentralizada en la provincia, 

además del compromiso de estar con la información al día en el del portal transparencia 

de la página web de la municipalidad provincial de Castilla, también haremos la 

publicación de los boletines de informe económico en forma anual. Todas nuestras 

acciones estarán conforme a la ley orgánica de Municipalidades N° 27972. Como 

también atenderemos las solicitudes de acceso a la información pública, conforme lo 

dispone la ley N° 27806. 
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RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

DIMENSIÓN SOCIAL 
PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 

(SOLUCION AL PROBLEMA ) 
METAS AL (2022)  VALOR 

1.- Deficiencia en los 
servicios de salud pública, 
con serios problemas de 
infraestructura, 
equipamiento, recursos 
logísticos, recursos 
humanos. 

1.-Ejecución de los centros 
estratégicos de salud de la 
provincia de Castilla,  los 
distritos de Orcopampa, 
Viraco, Uraca, Huancarqui. 
(Actualmente dichos proyectos 
se encuentran en la etapa de 
formulación). 

 

1.- Cubrir la brecha de 
salud  en un 70% al 
2022 

2.-Serias deficiencias en 
calidad educativa así como 
en la infraestructura  en las 
instituciones educativas. 

2.- Mejora de la calidad 
educativa con un Proyecto de 
inversión Pública 
implementando las TIC´s en 
las instituciones educativas de 
la provincia. 

 

2.- Cubrir la brecha en 
educación en un 80% al 
2022 

3.- Deficiencias en trasporte 
debido a las vías 
deterioradas y sin asfaltas 
que no permiten la 
conectividad de la provincia. 

 

3.- Restructuración del IVP de 
la provincia para poder realizar 
una mejor planificación, 
mejoramiento y mantenimiento 
de la infraestructura de 
transporte. 

 

3.- Implementación del 
inventario a un 100% al 
2022 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(SOLUCION AL PROBLEMA ) 

METAS AL (2022)  VALOR 

1.-Falta de protección de las 
defensas rivereñas que no 
dan la seguridad necesaria a 
los agricultores. 

1.- Proponemos la gestión 
ante las instancias respectivas 
para la construcción de 
defensas rivereñas como una 
necesidad imprescindible para 
el desarrollo de la agricultura 
del valle de Majes. 

 

1.-Implementacion de la 
infraestructura de las 
defensas rivereñas a un 
70% al 2022 

2.- Falta de promoción  y 
apoyo a los productores 
agropecuarios de la 
provincia. 

2.- Creación del Centro de 
Innovación Tecnológica 
Castilla, como un entre 
promotor de la investigación 
en la producción agropecuaria 
en los  diferentes pisos 
ecológicos de la provincia, que 
sirva como observatorio y 
brinde asesoramiento técnico 
a los productores de la 

2.-Implementaciòn  de 
01 centro de innovación 
tecnológica a un 100% 
al 2022. 
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provincia de Castilla. 
3.- Falta de promoción de la 
actividad turística de la 
provincia de Castilla. 

3.-Creaciòn del gran circuito 
turístico de Castilla con los 
corredores turísticos de Toro 
Muerto, Ruta del Pisco y 
Huellas de Dinosaurio; 
Campiñas de Pampacolca, 
Viraco, Coropuna y Valle de 
los Volcanes; Corredor 
Turístico Castilla (Ayo ) – 
Caylloma (Huambo).  
 

3.- Implementación de 
los corredores  del 
proyecto a un 100 % al 
2022 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(SOLUCION AL PROBLEMA ) 

METAS AL (2022)  VALOR 

1.-  Deficiente sistema del 
gobierno local,  así como un 
débil sistema en procesos de 
tramitación   y atención a la 
ciudadanía. 

Modernización del sistema de 
atención al usuario, 
implementando los sistemas 
en línea para realizar pagos en 
línea que permitan realizar 
operaciones desde cualquier 
punto del país evitando 
pérdida de tiempo en colas en  
la municipalidad provincial de 
Castilla. 
 

Implementar en sistema 
de modernización al 
100%  al 2022 

2.- Precario sistema de 
seguridad y vigilancia 
ciudadana. 

2.- Mejoramiento del programa 
de juntas vecinales a través de 
la articulación y fortalecimiento 
del trinomio, Policía Nacional 
del Perú, Serenazgo y 
ciudadanía, para lograr una 
adecuada implementación en 
su operatividad como en la 
logística  para las funciones de 
vigilancia.  

2.- Reducción de los 
índices de delincuencia 
en un 30% al 2022 

3.- Falta de saneamiento 
físico legal. 

3.-Implementar un programa  
para el saneamiento físico 
legal de los predios ubicados 
en los asentamientos 
humanos de Aplao, Corire, 
Huancarqui entre otros centros 
poblados.  

3.- Saneamiento de 
predios a un 80% al 
2022. 

DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(SOLUCION AL PROBLEMA ) 

METAS AL (2022)  VALOR 

1.- Carencia de un lugar 
adecuado para la 
disposición final de los 
residuos sólidos. 

1.- Implementación de un 
proyecto de inversión pública 
para la construcción de un 
relleno sanitario y la 

1.- Implementación del 
proyecto a un 100% al 
2022 
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implementación de  02 
compactadoras de basura que 
presten servicio a los distritos 
de Huancarqui, Corire y la 
capital Aplao. 

2.- Ausencia de una planta 
de tratamiento de aguas 
residuales que contaminan el 
rio Majes. 

2.- Implementar un proyecto 
de inversión pública de una 
planta de tratamiento de agua 
residual en Corire y Aplao que 
permitan tratar el agua servida 
de estos pueblos para dejar de 
contaminar el rio majes. 
 

2.-Reducir los índices de 
contaminación en el rio 
Majes en un 80% 

3.- Falta de proyectos de 
seguridad hídrica en la 
provincia 

3.-Implementación de un 
proyecto de seguridad hídrica 
con la construcción de mini 
represas y “Bancos de Agua” 
en la parte alta y media de la 
provincia de Castilla.  
 

3.-Fomentar la 
Seguridad hídrica en un 
50% al 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     -------------------------------------------------- 

                                          AURELIO NICOLAS VILCA GIRALDO 

                                         Candidato a la Provincia de Castilla 

                                           por el movimiento Fuerza Arequipeña 

 


